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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TROPEDUR 3.4. 

La compañía TROPEDUR 8,A. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón GUAYAQUIL, 

el 21/05/2013, tue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

Blas, mediante Resolución $C.W.DJC.Q.13. 0003198 el 31 de Mayo 

del 2013 

1.- DOMICILIO Cantón GUAYAQUIL, provinora de GUAYAS 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Numero de Acciones 800 Valor 
US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1 800,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es A) ALA ACTIVIDAD AGRÍ- 

COLA, AGROPECUARIA Y AGROINDUSTRIAL, 

Guayaquil, 31 de Mayo del 2013 

Ab, Mario Barberán Vera 
ESPECIAUSTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor ctr- 

culación en el domicilio principal de la compañía, 

(123422) 
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